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Bogotá, D.C., 
 
Señor(a) 
BREIDER SNEYDER AGUDELO 
E-mail: breidercontador@gmail.com 
 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-013569 
Fecha de Radicado 20 de mayo de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0289 
Tema Modalidad de Contratación R.F. – Propiedad Horizontal  

 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
De acuerdo con el asunto me permito solicitar muy respetuosamente su concepto para dar claridad sobre el 
manejo contable adecuado sobre el tema relacionado a continuación: 
 
· En asamblea general ordinaria se aprobó el presupuesto el cual incluye los honorarios para la administración de 
enero a diciembre del periodo, durante los meses de enero a mayo la administración fue vinculada por contrato de 
prestación de servicios realizando el reconocimiento del gasto por concepto de honorarios. A partir del mes de 
junio el consejo de administración decidió modificar la forma de contratación de la administración pasando de 
contrato de prestación de servicios a un contrato laboral.  
 
Por lo anterior expongo la consulta: 
· Teniendo en cuenta que en el presupuesto se aprobó gasto por honorarios y no laborales, ¿el reconocimiento 
contable del gasto para el periodo en el cual se modifica la modalidad de contratación debe continuar como gastos 
por honorarios o se debe reconocer como un gasto laboral?   
(…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
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Este Consejo ya se ha manifestado en varios conceptos acerca de la modalidad de contratación para 
los revisores fiscales, y de manera particular, citamos la consulta 2021-0607 con fecha de radicación 
06-10-2021, y en la cual se manifestó: 
 

“Este Consejo concluye que, conforme a las disposiciones legales vigentes, un revisor fiscal a voluntad de 
la asamblea y acuerdo entre las partes puede ser vinculado mediante contrato laboral (si se trata de una 
persona natural) o mediante un contrato de prestación de servicios, pero recomienda no suscribir contratos 
de índole laboral para el ejercicio de la Revisoría Fiscal. Igualmente se le recomienda la lectura del Concepto 
emitido por este Organismo No. 2019-0970.” 

 
Así mismo, en cuanto al reconocimiento del gasto según la modalidad de contratación del revisor fiscal, 
se deberá reconocer el gasto por honorarios hasta el momento en el que el revisor fiscal esté siendo 
contratado bajo dicha modalidad y se reconocerá como gasto laboral a partir del momento en el cual 
la vinculación del revisor fiscal cambie a dicha modalidad.  
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Jesús Maria Peña Bermudez 
Revisó y aprobó: Jesús Maria Peña Bermudez / Jimmy Jay Bolaño T. / Carlos Augusto Molano Rodríguez 
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